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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE AGRICULTURA

COURECCJOJ\1 tie errares d.~l Decreto 148911979.
(ir> .W de mayo, por el que se modifican determina
das [a rifas postalf\<; illtt'riorcs e internaCio1Uiles~ so
brcportes aéreós postales 1/ taTUas telegráficas inte
riores

Advertidos erran"'"; en el texto del mencionado Decreto. pu.
blicado en el «Boletín Oncial del Estado» número 130. de fecha
1. de junio de 1970, ,<;t> lT?nScrihPl1 0.- conhnua~ión las oportunas
rectificacionef' :

En la p~igjna ¡H7l, [i.rticulo uno, prÍluera Columna, línea 211,
donde dice: <Lo- ¡;le la Comisaria de Rxtensión CulturaL..», debe
decir' «.» del Servicio de Publicaciones de la secretaria General
Técnic3. del Ministerio de Educación y Ciencia...».

En i~'ual pagina, artículo dos, tercera linea, donde dice:
«circularán como siempre cerhficaclos», debe decir: «circularán
f:lempre como certificados».

En la misma página, articulo nueve, segunda linea. donde
dice: ({(cíncuf>nta céntimosh). (Jebe decir: «(cincuenta centésl
mus)),

En la página H'l'l:1, artículo (Hecioeh{), segunda Linea, donde
dice: «aritmético!':», debe decir: «art'ítmiCOSJL

En la página 3474, ,segunda columna., línea 20, donde <tice:
«atio/afio», debe decir: «\vatio/añO}~.

En igual págma y columna linea :H, donde elie€': «elétr}cos».
debe decir: ({elódl'icmm

En las mbna,'; púg¡nn y colUnlnfl., linea 73, donde dice: «Pos».
{1ebe decir: «(Por»

En la pÜgina :1475, primera col.umna, línea 15, donde dice:
«concepciún», debe df'cir: {(conce::-lón»:

En igual pag1l1n y columna. l1nE'8 20, donde cliC€: «duplica.
das». debE' decir: «duplicedoR').

ORDEN de 4 de junio de 1970 por la que se dele
fla en el Subsecretario del Departa,mento la facul
tad de prommciar re,soluciones en los expedientes
rrferentes a deslindes 11 arrwj01w.mientos de monte;;;
pÚblicos, dependientes de la Subdirección General
de Montes CatalogadOR.

Ilustri3imo señor;

Con ,la finalidad de conseguir la m3.Yol' celeridad y eficacia
en el despacho y resoJudón de los expedientes que tiene a su
cargQ la SecciónPTitnera de la Subdirección General de Montes
Catalogados, ctepen,díente de la Dirección Genera:l de Montes,
Caza y Pesca Fluvial, resulta aconseja.ble la delegación de fa·
cultades que evite 'la acumulación, de asuntos en mamos del ti
tular del Departamento;, sirviendo con ello criterios y directri.
ces fttndamenta.les de la legIslación vIgénte,

Eii su virtud, al amparo de lo que establece el artículo 22 de
la Ley' de Régimen JurídIco de la Administra'cíón del Estado,
he tenido a bien dIsponer:

Queda delegada en el Subsecretarío de este D€partanlento
la facultad, de pronuheiar resoluefones en los expedientes refe·
rentes a. deslindes y amojonamientos de montes públicos que re
glamentarian1entereqUiera::n Orden minIsterial.

La delega<ü6n asiestablecj.da se entenderá sin perjuicio de
que este Ministerio PUeda recabar la resolución de cualquiera
de los mencionados expediente~. siempre que por su importan·
cía o circunstancias eoncur:rentes arsílo estime necesario,

Lo que éomuntoo a V. l. para 811 conocimiento y efectos,
Dios:g'ua.tc;le a V. L muchos años.
Madrid. 4 df' junio de 1970,

AlJ.,ENDE Y GARCIA-BAXTER

I Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento

II. Autoridades y personal

NOMBRAMffiNTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D¡,;CRE1'O 153611970, de 8 de ju:nío,por el que se
di:mone que durante la ausen(..iad.el Ministro de
OaTas Püblicas se encargue del Despacho de S11.
Departm1l.ento el Ministro de lndU$tria.

Vengo en disponer que durante la aUt>encía del Ministro
de Obras Públicas, don Gonzalo Fernándei; de la Mora y Mon,
con motivo de su viaje al extranjero, ,v hasta su regreso. ,se
encar,gue del Despacho de su Depal'tamento ~l,Ministro de In
dustrIa, don José María López de l.etona v Núfiezdel Pino.

Asi lo dispongo por el presente De(:reto, dado en Madrid
s ocho de junio de mil nOVet'it'ntoB :e;;ef,ent:t.

PRANGISCO FRANCO

ORDEN de 23 de mallO de 1970 por la que se nom
bra r.epresentantede ta inspección General de la
policía Armada en la Cdmisión Interministerial
para el estudio y actuali<::ución del Reglamento de
Recompensusde Guerra y Paz al Teniente Coro
nel d,eCaboJleria dcm Luis Ri,pra FprreT.

Excmo.s, Sres.: Por Orden de 22 de abril de 197ú se amplió
la Comisión IntermInlt>terIal para el estudio y actualízación
del Reglamentó de Recompensas de Guerra -y Paz, creada por
Orden 'de 18 de dicierrtbre de 1965, con un Jefe de la Inspec
ciórr General de la PoliCla Anuada, siendo deslgnado para
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CARRERO

ostentar dicha representación el Teniente Coronel, de Caba
lleria don Luis Riera Fen'er, con desttno en d'1eha Inspección,

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a VV..EE.
Madrid. 23 de mayo de 1970.

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISPONGO:

Articulo único.-eesa en el cargo de Director general de
Obras Hidráulicas. del Ministerio de Obras públicas, para el
,;,¡ue fué designado por Decreto dos mil sesenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y cinco, de vetntiuno de julio. don Virgilio
Ofiate Gil. expresándole mj reconocimiento por los servicios
prestados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a .cinco de jmlio de mí! novecientos setp.11ta.

FR.ANCISCO FRAN.eO

El Ministro de Obra,s Pítbl1cas
GONZALOF'ERNAND'EZ DE LA MORA 'i MQN

VILLAR PALAS!

RESOLUCION de la Direccion General de Justicia.
por la que se nmnbra para desempeñar la Faren
sía del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 22 de Barcelona. a don Bra-ulio A.tien~

20 ortega.

Visto el expedIente ;ustruídopara la proviSión de la plaza
de Médico Forense del Juzgado' de Primera rnsta.ncla elns
trucción nÚIl1ero22 de Barcelona. vacante por ;tra,slado de don
José Maria RUiZ de la Cuesta, y de, oont-ormidoo-con lo pre~
venido en los artículos 17 de la Ley Orgánica' del Cuerpo Na
cional de Médlc~ Forenses y 26 Y 27 del Reglamento orgánico
de 10 de octubre de 1968.

Esta Dirección Generlit acuerda nombrar, para desempefiar
la a don Braulio Atienza Ortega. Médico ForetlBe .que· presta
sus servicios en el Juzgado de Primera Instanc1ae ..lnstrucción
de Quintanar de la Orden por ser el concursante que, reunien
do los requisitos legales, ostenta derecho preferente para :se:r
virla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoS-.;
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 6 de mayo de 197Ú.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe del servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

ORDEN de 1 de junio de 1970 por la que se nom
bra a don Fernando Arias·SaZgado .Montalvo Sub

. director general de 1111)estigación JI Cooperación
Cientifioo.

Ilmo. Sr.; Vacante la SubdireccIón General de Investiga
ción y Cooperación Científica,.

Este Ministeli{) ha tenido a hien nombrar para el des
empeño de. diCho .cargo a don Fernando .Arias-Salgado Mon
talvo, con 'todas la:s pre-n'ogaüvas qUe em:ablecen las disposi
clones vigentes.

Lo digo a. V. l. pal'a suconoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
M'Rdr'id. 1- de junio de 1970,

Dmo. Sr. DIrector general de Enseña.nza Superior e. Investi~

gaci6n.

DE MINISTERIO DEL AIRE

SALVADOi!l

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que se nom
bra Jete del Sector Jiéreo de Murcia al Coronel del
Arma de Aviación (S. V.) don Rafael Befztegni
Puertas.

Nombro Jcle. del SectOr Aérec de Murcia al Coronel del
arma de AViación, con aptitud para· el servicio en Vuelo, don
R.a.f(lel BelJóregul Pumas.

Madrid, 3 de Junl<> de 1970.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1970 por la qu.e se designa
el Tribunal calificad<>r del concur<<>-OpOsidón para
cubrir una Plaza de Profesor numerario de «Econo-
mia PúbZica» en la Escuela Nacional de Adminis
tración PUblica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la- base sexta de la Orden
de la Pre51dencia del Gobierno de 20 de marzo de urro («Bole
tin Oficla.l del Estado» del 24) por la. que se convoca<concurso-
opoSición para cubrir una- plaza de. Profesor nuznersno de «Eco
nomía Pública» en la Escuela Nacional de A<1n'l1niStra.clónPú
blica.

Esta Prestdencia del Gobierno ha. térrlqO a bien desigtlat'
el T1ibunUl calIficador del referido ooncurso-oposiclón. cuya
composicIón será la siguiente:

••EN.lid 11M

Presidente: Don Enrique Fu.entes Quintana, por delegaclón
del Director de la- Escuela Nacional de Administración Pdbl1ea.

Vocales: :Don José· Luis Meilán Gil; don Javier Irastorza Re
vuelta, don·. Luis Bnrique de la Villa y Gil Y don Ramón Qar.
cis> Mena. que aétua<á de _i<> del Tribunal.

Vocales suplentes: Don José Jané SOlá y don Carlos Paramés
Montenegro.

El Presidente del Tribunal. determinará. si fuese necesario.
la sustitución de los VOC8J.es titulares por los suplentes.

Lo· Que-.OO1nUD1eo a. V. l. pttrR su oonooimiento y efectos.
Dios guarde .. v. 1.
_Id. 4 de Junio de 1970.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela: Nacional de AdministracIón
PÚblica.


